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Las Sociedades Rectoras publicarán dicho resul-
tado no más tarde del día siguiente en los corres-
pondientes Boletines de Cotización. Se entenderá
por fecha de publicación del resultado de la oferta
la de la sesión a la que se refieran los mencionados
Boletines de Cotización.

La adquisición de las acciones en las Bolsas de
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia
se intervendrá y liquidará por «Ahorro Corporación
Financiera SVB, Sociedad Anónima».

La liquidación y el pago de la contraprestación
ofrecida se realizará siguiendo el procedimiento esta-
blecido por el Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores (SCLV), considerándose fecha
de contratación de la correspondiente operación
bursátil la del día de la publicación del resultado
de la oferta en los Boletines de Cotización de las
Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y
Valencia.

K) Gastos de aceptación y liquidación de la
oferta: Los accionistas de Koipe que acepten la ofer-
ta deberán soportar y pagar el corretaje correspon-
diente al vendedor en la liquidación de la operación,
así como cualquier otro gasto inherente al vendedor
para la realización de la compraventa. Los gastos
correspondientes al comprador serán por cuenta del
oferente.

L) Entidad que actúa por cuenta del oferente:
El oferente ha designado a «Ahorro Corporación
Financiera SVB, Sociedad Anónima», entidad domi-
ciliada en Madrid, paseo de la Castellana, 89, como
entidad encargada de intervenir y liquidar las ope-
raciones de adquisición de las acciones en las Bolsas
de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia.

M) Finalidad perseguida con la adquisición: El
objeto de la presente oferta de adquisición es adqui-
rir una posición relevante, de control y estable en
el accionariado de Koipe, y se realiza considerando
que las actividades que realiza Koipe quedan dentro
del marco genérico de las actividades desarrolladas
por el oferente, siendo sinérgicas y complementarias.

El oferente pretende con la adquisición de las
acciones de Koipe y su eventual fusión, crear un
grupo relevante en el sector de la alimentación,
cimentado sobre marcas destacadas de alimentación
a las que, además de las existentes, se añadirán
las provenientes de Koipe introduciéndose en el sec-
tor del aceite.

Actividad futura de Koipe.

Es voluntad del oferente que Koipe continúe
desarrollando las actividades y líneas de negocio
que ha venido desarrollando hasta esta fecha, moder-
nizando las instalaciones, incrementando su volu-
men de ventas en los mercado donde ya está pre-
sente, y a través de entrada en nuevos mercados,
con especial atención a los latinoamericanos. Si bien
a la fecha del presente anuncio no se han realizado
planes de viabilidad alguno, y sin que ello condicione
el destino final, lo anterior podría llevarse a cabo
con los recursos existentes en Koipe.

La gestión estará enfocada a un aumento de la
rentabilidad tanto para los accionistas de Koipe
como el del propio oferente, principalmente a través
de la mejora de los márgenes de explotación y
mediante la obtención de ahorros provenientes de
las economías de escala, si bien en este momento
no existe cuantificación de los ahorros. Una de las
posibilidades existentes es la integración societaria
de SOS Cuétara y Koipe, por lo que SOS Cuétara
procedería a proponer a las respectivas Juntas gene-
rales la fusión de ambas compañías, no estando
en estos momentos definida la forma jurídica que
se utilizaría para ese objetivo (fusión por absorción
o fusión por creación de una nueva compañía) ni,
en su caso, cuál sería la absorbente y la absorbida.
Tampoco están definidas las eventuales relaciones
de canje. La decisión final a este respecto será comu-
nicada mediante el oportuno hecho relevante.

En todo caso, la integración de SOS Cuétara
y Koipe podría llevarse a cabo sin fusión de ambas
compañías, decisión que será debidamente comu-
nicada a la CNMV y puesta en conocimiento de
los accionistas de ambas sociedades y del mercado
en general mediante el oportuno hecho relevante.

Uso de los activos de Koipe.

No existe ningún proyecto sobre los activos de
Koipe, de forma que ésta desarrollará la actividad
de la misma forma que viene haciéndolo hasta el
momento. No obstante, en función de cómo se pro-
duzca la integración de los grupos SOS Cuétara
y Koipe se podrá proponer una reestructuración
de una o de ambas sociedades con enajenaciones
o intercambio de activos entre ellas con el propósito
de optimizar los costes de gestión. Tampoco se preve
endeudar a Koipe fuera del curso normal de los
negocios.

Según los estudios preliminares realizados y sin
perjuicio de la decisión final al respecto, no está
prevista ninguna reducción de empleo en Koipe,
lo cual no es obstáculo para que puedan producirse
bajas puntuales.

Órganos del Consejo de Administración de
Koipe.

SOS Cuétara se propone ejercer los derechos
políticos derivados de su nueva posición mayoritaria
en Koipe con la solicitud de los puestos en el Con-
sejo de Administración que correspondan con base
en el porcentaje accionarial finalmente adquirido.
Teniendo en cuenta los acuerdos alcanzados con
Cereol descritos en un apartado I. G. del folleto
explicativo, SOS Cuétara podrá sustituir a los miem-
bros del Consejo de Administración de Koipe que
actualmente representan a Cereol y a Cereol
Participations.

Al margen de los acuerdos previstos en el apar-
tado I. G., no existe ningún acuerdo con los miem-
bros del Consejo de Administración de Koipe, ni
con sus directivos. No obstante lo anterior, no se
descarta ofrecer la continuidad de algunos miembros
del Consejo de Administración y así como la de
la continuidad del equipo directivo de la compañía.

Modificación de Estatutos sociales de Koipe.

No existe intención de modificar los Estatutos
sociales de Koipe salvo en aquellos que sean nece-
sario en el supuesto de fusión de las sociedades
descritos en el presente apartado. En lo relativo
al domicilio social de la compañía, podría producirse
su traslado, si bien en este momento no existe deci-
sión alguna al respecto.

Negociación de valores de Koipe.

Salvo en el caso de extinción por fusión de la
personalidad jurídica de Koipe, si finalmente ésta
se produce, SOS Cuétara tiene la intención de que
las acciones de la sociedad afectada continúen coti-
zando en las Bolsas españolas.

En cualquier caso, si como resultado de la pre-
sente oferta, Koipe se encontrase en una situación
que le impidiera cumplir los requisitos mínimos de
difusión y frecuencia de negociación exigidos para
la permanencia de la cotización bursátil, SOS Cué-
tara se compromete a adoptar en el plaza máximo
de seis meses desde la finalización de la oferta públi-
ca las medidas necesarias para asegurar el man-
tenimiento de la liquidez de las acciones en el mer-
cado y, en caso de no poder cumplir tal objetivo,
a promover la exclusión de cotización de las accio-
nes de Koipe con cumplimiento de todos los requi-
sitos que resulten aplicables.

N) Impacto de la adquisición: La adquisición
de acciones objeto de la presente oferta tendrá el
impacto en las principales magnitudes de SOS Cué-
tara que se describe en el folleto explicativo. De
manera detallada, el folleto explicativo incluye una
descripción del impacto de la operación en el endeu-
damiento, el fondo de comercio, el resultado con-
solidado y los dividendos.

O) Posibilidad de que el resultado de la oferta
quede afectado por la Ley 16/1989, de Defensa
de la Competencia, o por el Reglamento 4063/1989
del Consejo: La sociedad oferente considera que
la presente operación de adquisición no está afec-
tada por las disposiciones de control de concen-
traciones del Reglamento 4064/1989, del Consejo,
de 21 de diciembre de 1989, modificado por el
Reglamento (CE) número 1310/97. En consecuen-

cia, la operación no ha sido notificada a las auto-
ridades comunitarias de Defensa de la Competencia.

En relación con la Ley 16/1989, de Defensa de
la Competencia, el Servicio de Defensa de la Com-
petencia ha procedido, con fecha 6 de noviembre
de 2001, a notificar a SOS Cuétara que el exce-
lentísimo señor Vicepresidente Segundo del Gobier-
no para Asuntos Económicos y Ministro de Eco-
nomía, ha decidido no remitir el expediente de refe-
rencia al Tribunal de Defensa de la Competencia,
por lo cual, de acuerdo con el apartado 2 del artícu-
lo 15 bis de la mencionada Ley 16/1989, se entiende
que la Administración no se opone a la operación
notificada.

P) Folleto explicativo: De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 18.3 del Real Decre-
to l197/1991, de 26 de julio, el folleto explicativo
de la oferta, así como la documentación que lo
acompaña, estarán a disposición de cualquier inte-
resado en las Sociedades Rectoras de las Bolsas
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, en el domi-
cilio social del oferente, en el domicilio social
de Koipe, y en el de «Ahorro Corporación Finan-
ciera SVB, Sociedad Anónima» a partir del día
siguiente a la publicación del primer anuncio de
la oferta. Igualmente podrá consultarse en las ofi-
cinas de la CNMV (paseo de la Castellana, 15,
28046 Madrid).

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—«SOS Cué-
tara, Sociedad Anónima», Jesús I. Salazar
Bello.—56.950.

SUAM DE ANDRÉS HERMANOS,
SOCIEDAD LIMITADA

La Junta general universal de socios de la «Com-
pañía Suam de Andrés Hermanos, Sociedad Limi-
tada», celebrada el día 30 de septiembre de 2001,
se adoptó por unanimidad, con el acuerdo de todos
los socios de disolver y liquidar la referida sociedad
lo que se comunica a los efectos previstos en la
vigente Ley.

Pesetas

Activo:

Intalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.367.900
Mobiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373.095
Equipos proceso información . . . . . . . . 562.567
Elementos transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000
Amortización acumulada . . . . . . . . . . . . . —4.353.562

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510.000
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —6.031.926
Aportación socios para compensar

pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.521.926

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Liqui-
dador, Juan de Andrés Pérez.—57.082.

SYNC 2000 S.I.M.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general de accionistas,
a celebrar en el domicilio social, calle Orense, núme-
ro 30, de Madrid, a las diez horas del día 17 de
diciembre de 2001, en primera convocatoria, y si
no hubiera quórum suficiente, en segunda convo-
catoria, el siguiente día, 18 de diciembre, en el mis-
mo lugar y a la misma hora, y con el siguiente
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Orden del día

Primero.—Informe del Presidente.
Segundo.—Nombramiento de Auditores externos

para los ejercicios 2001, 2002 y 2003.
Tercero.—Autorización a Consejeros para que

puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
el acuerdo de la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 19 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—58.152.

TEXTILES VILBER, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 165 de la Ley de Sociedades Anónimas y 170
del Reglamento del Registro Mercantil, se comunica
que la Junta extraordinaria y universal de accionistas
celebrada el 12 de noviembre de 2001, acordó, por
unanimidad, reducir el capital social de la compañía
en la cifra de 901.515 euros (novecientos un mil
quinientos quince euros), mediante amortización de
acciones propias, no habiendo por tanto lugar a
devolución de capital a accionista alguno, quedando
fijado el capital en 961.616 euros (novecientos
sesenta y un mil seiscientos dieciséis euros), con
un plazo máximo de seis meses para llevarlo a efecto,
con la consiguiente modificación del artículo 5.o

de los Estatutos sociales.

Valencia, 12 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—57.370.

TELEVISIÓN MURCIANA, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad
convoca a los señores socios a la Junta general
extraordinaria que tendrá lugar el próximo día 21
de diciembre del año en curso, a las diez horas
de la mañana, en primera convocatoria, y a la misma
hora del día siguiente, en segunda, en el domicilio
de avenida Juan Carlos I, zona industrial 1, núme-
ro 6, Espinardo, Murcia, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital social en la can-
tidad de ciento veinte millones de pesetas
(120.000.000 de pesetas), mediante compensación
de créditos y con la emisión de 12.000 acciones
nominativas de 10.000 pesetas por título, adoptando
los acuerdos complementarios que procedan y, en
especial, modificando los Estatutos sociales, artículo
cinco, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 5.o El capital social.—El capital social
se fija en la cantidad de doscientos veintisiete millo-
nes de pesetas (227.000.000 de pesetas) y estará
representado por 22.700 acciones nominativas, de
diez mil pesetas de valor nominal cada una de ellas,
numeradas de la 1 a la 22.700, totalmente desem-
bolsadas.»

Segundo.—Supresión total del derecho de suscrip-
ción preferente de las nuevas acciones, las cuales
se emitirán por su valor nominal de 10.000 pesetas
por acción, a favor de los titulares de los créditos
que figuran en la propuesta del Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Adopción de acuerdos respecto a la
procedencia o no de la inscripción registral de ante-
rior aumento de capital pendiente de ella y sujeto
a procedimiento judicial.

Los dos puntos primeros de la convocatoria
serían, en su caso, ratificación de anteriores acuerdos
adoptados por los órganos sociales.

Cuarto.—Facultar al Consejo de Administración
para determinar las condiciones del acuerdo en lo

no específicamente previsto y acordado por la Junta,
así como para hacer constar, una vez ejecutado,
el aumento y la nueva redacción de los Estatutos.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio de la convocatoria y de solicitar su
entrega o envío gratuito, respecto a los siguientes
documentos: El texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe de la misma; la certificación
del Auditor de cuentas prevista en el artículo 156
de la Ley y los informes prevenidos por el artículo
159.1 de la Ley respecto a supresión del derecho
de suscripción preferente, así como a cualquier otro
derecho contemplado en el artículo 144, y concor-
dantes, de la Ley de Sociedades Anónimas.

Murcia, 5 de noviembre de 2001.—El Consejo
de Administración.—58.028.

TELEVISIÓN MURCIANA, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad
convoca a los señores socios a la Junta general
extraordinaria que tendrá lugar el próximo día 21
de diciembre del año en curso, a las once de la
mañana, en primera convocatoria, y a la misma
hora del día siguiente, en segunda, en el domicilio
de avenida Juan Carlos I, zona industrial 1, número
6, Espinardo (Murcia), con el siguiente

Orden del día

Primero.—Reducir a cero el capital social median-
te amortización de acciones y para compensar pér-
didas, aumentándolo de forma simultánea por cual-
quier procedimiento y contravalor, incluso el de
compensación de créditos, adoptando los acuerdos
complementarios que procedan y, en especial, modi-
ficando los Estatutos sociales, con referencia espe-
cífica a su artículo 5 en la cantidad que finalmente
quede suscrita y desembolsada, todo ello previa
aprobación del Balance cerrado al 31 de agosto
del año 2001.

El aumento de capital social propuesto asciende
a trescientos setenta y dos millones de pesetas,
mediante la emisión de 37.200 nuevas acciones
nominativas de 10.000 pesetas cada una de ellas.

Segundo.—Facultar al Órgano de Administración
para determinar las condiciones del acuerdo en lo
no específicamente previsto, así como para hacer
constar, una vez ejecutados la reducción y el aumen-
to, la nueva redacción de los Estatutos sociales.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio de la convocatoria, y de solicitar su
entrega o envío gratuito, respecto a los siguientes
documentos: Balance de la sociedad al 31 de agosto
del año en curso, el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe de la misma, la certificación
del Auditor de cuentas prevista en el artículo 156
de la Ley, así como cualquier otro derecho con-
templado en el artículo 144, y concordantes, de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Murcia, 5 de noviembre de 2001.—El Consejo
de Administración.—58.025.

TERMINALES PORTUARIAS, S. A.

(En proceso de transformación en S. L.)

POINCARE HOLDING FRANCESA
DE PUERTOS, S. L.

Sociedad unipersonal

Anuncio de fusión

Se publica que el socio único de «Poincare Hol-
ding Francesa de Puertos, Sociedad Limitada» (so-
ciedad unipersonal), en ejercicio de las funciones
de la Junta general, y la Junta general de «Terminales
Portuarias, Sociedad Anónima» en proceso de trans-
formación en sociedad limitada, celebradas ambas
el 22 de noviembre de 2001, acordaron su fusión
mediante la absorción de esta última por la primera,

con la consiguiente disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida y el traspaso en bloque de
todo su patrimonio social a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y los Balances de fusión; así como
el derecho de los acreedores conforme al artículo
243.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, a opo-
nerse a la fusión, con los efectos legalmente pre-
vistos, en el plazo de un mes a contar desde el
último anuncio de fusión.

Barcelona, 22 de noviembre de 2001.—La Admi-
nistración social.—57.768. 2.a 26-11-2001

TEXMARK, S. L.

(Sociedad escindida)

TEXMARK, S. L.

TEXMARK INVERSIONES, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

La Junta general extraordinaria de accionistas de
«Texmark, Sociedad Limitada», celebrada con carác-
ter de universal el día 20 de noviembre de 2001
acordó, por unanimidad, tanto la aprobación del
Balance de escisión de la sociedad de fecha 30 de
septiembre de 2001, como la escisión total de la
sociedad, mediante su disolución sin liquidación,
y el traspaso a título universal de todo su patrimonio
social a dos sociedades beneficiarias de nueva crea-
ción, «Texmark, Sociedad Limitada» y «Texmark
Inversiones, Sociedad Limitada», todo ello conforme
al proyecto de escisión total formulado y suscrito
por el órgano de administración de la sociedad escin-
dida y depositado en el Registro Mercantil de Viz-
caya, en el que se establece que la escisión tendrá
efectos a partir de la fecha de 31 de diciembre
de 2001.

Se hace constar el derecho de accionistas y acree-
dores de las sociedades intervinientes de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de escisión y también se señala que, con-
forme al artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes desde la fecha
del último anuncio del acuerdo los acreedores de
la sociedad podrán ejercitar su derecho de oposición
a la escisión en los términos previstos en el artículo
166 de la referida Ley.

Asimismo al tratarse de Junta universal, a partir
de la publicación del presente anuncio los accio-
nistas, obligacionistas y titulares de derechos espe-
ciales distintos de las acciones, así como los repre-
sentantes de los trabajadores tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social los documentos a que
se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 20 de noviembre de 2001.—El Adminis-
trador general único, Miguel Salaberri Baraña-
no.—57.425. y 3.a 26-11-2001

TRAVELLING CONSULTANTS, S. L.

Se comunica a los efectos previstos en el artícu-
lo 220 del Reglamento Registro Mercantil que la
sociedad acordó por mayoría, con el voto a favor
del 75 por 100 del capital social y el voto en
contra del 25 por 100 restante, su transformación
en sociedad de responsabilidad limitada mediante
acuerdo de la Junta general extraordinaria de fecha
8 de agosto de 2001.

Madrid, 16 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—57.373.

1.a 26-11-2001


